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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 1° y 3° de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.   

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Esther Quintana Salinas.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Derogar que las convicciones religiosas no eximen en ningún caso del cumplimiento de las leyes del país. Nadie podrá alegar motivos 

religiosos para evadir las responsabilidades y obligaciones prescritas en las leyes. Establecer que cuando el cumplimiento de las leyes 

sea contrario a las convicciones éticas, de conciencia y de religión podrá invocarse la objeción de conciencia. Ésta no procederá para el 

cumplimiento de las normas en materia penal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 27, párrafo 9°, fracción II, y 130, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 1o.- La presente ley, fundada en el principio 

histórico de la separación del Estado y las iglesias, así como en la 

libertad de creencias religiosas, es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de asociaciones, agrupaciones religiosas, 

iglesias y culto público. Sus normas son de orden público y de 

observancia general en el territorio nacional. 

 

Las convicciones religiosas no eximen en ningún caso del 

cumplimiento de las leyes del país. Nadie podrá alegar motivos 

religiosos para evadir las responsabilidades y obligaciones 

prescritas en las leyes.  

 

ARTICULO 3o.- El Estado mexicano es laico. El mismo ejercerá 

su autoridad sobre toda manifestación religiosa, individual o 

colectiva, sólo en lo relativo a la observancia de la Constitución, 

Tratados Internacionales ratificados por México y demás 

legislación aplicable y la tutela de derechos de terceros. 

 

… 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se el que se 

deroga el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

  

Único. Se deroga el segundo párrafo del artículo 1o. y se adiciona 

un párrafo al artículo 3o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o. ...  

 

 

 

 

 

 

 

(Se deroga)  

 

 

 

 

Artículo 3o. ...  

 

 

 

 

 

...  
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… 

 
 

No tiene correlativo 

...  

 

Cuando el cumplimiento de las leyes sea contrario a las 

convicciones éticas, de conciencia y de religión podrá 

invocarse la objeción de conciencia. Ésta no procederá para el 

cumplimiento de las normas en materia penal.”  

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

  

 

 

 


